
Resumen avances mineros La Rioja – 12-09-2010 
 
1- Avance de minería en ‘Educación Ambiental’ y en ‘Asambleas’ barriales 
Por expediente legislativo Nº 18-A-00474/10 se tramita el proyecto de ley impulsado por Beder 
Herrera y  enviado a la Cámara por el diputado Bosetti, “incorporando la Educación Ambiental 
en el Sistema Educativo, en todas las modalidades y niveles en el ámbito de la provincia de La 
Rioja”, con vistas a implementarse a partir de 2011. Hay otros dos proyectos similares, uno del 
diputado por Chilecito, Fernando Rejal, y otro de la diputada por Famatina, Adriana Olima.  
Se acordó consensuar un solo proyecto, el cual en este momento está en tratamiento en la 
Comisión de Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología integrada por los siguientes 
legisladores: 
 

1.-  ACOSTA, Guido Ángel     
2.-  APARICIO, José     
3.-  CÓRDOBA, Silvia Natividad     
4.-  FARÍAS, Ricardo César     
5.-  GAITÁN, Silvia del Valle     
6.-  GALVÁN, Guillermo Federico     
7.-  GONZÁLEZ, José Luis     
8.-  HERRERA, Camila del Valle     
9.-  LUNA DAAS , Carlos Abrahan     
10.- MACHICOTE, Haydee Silvia  SECRETARIA  
11.- MOLINA, Pedro Enrique     
12.- OLIMA, Adriana del Valle  PRESIDENTA  
13.- ORQUERA, Luis Bernardo     
14.- ROLDÁN, Eduardo Hipólito  VICEPRESIDENTE  
15.- VERGARA, Juan Carlos   

  
El avance de este proyecto ha sido respaldado en las últimas horas en declaraciones del 
Ministro de Educación, Walter Flores: "Vamos a reforzar los contenidos que tienen que ver con 
la defensa y cuidado del ambiente y del patrimonio cultural", 
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/noticias_v.asp?208078 y por el Secretario de 
Medio Ambiente, Nito Brizuela, y la Sra. Yolanda Ortiz, ex Secretaria de Medio Ambiente de la 
Nación, con motivo de la disertación realizada el miércoles 8 pasado: “La minería debe ser 
tenida en cuenta como cualquier otra actividad económica”. “Nosotros tenemos recursos 
naturales que tienen que ser para el bienestar de toda la población", “La iniciativa (de 
incorporarla a la enseñanza) me parece fabulosa, todo lo que está haciendo el Gobernador, 
porque incluso está queriendo que toda la población se ocupe del medio ambiente, me parece 
perfecto porque no hay seres lúcidos, especialmente, para ver la problemática" 
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/noticias_v.asp?208036 
A esto se agrega en simultáneo, la actividad conjunta en los barrios de Capital y Dptos del 
interior, de la Secretaría de Minería local, el Segemar nacional, la responsable de la Unidad 
Ejecutora gubernamental, Teresita Madera, y el titular de la Dirección de la Juventud, Diego 
Ayán, con el sector denominado “Jóvenes Mineros”, quienes están realizando ‘asambleas de 
divulgacion pública’ en favor de la actividad minera. 
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/noticias_v.asp?208052 
 
************************************************************************************************************* 
2- La pro minera ley de Glaciares de La Rioja: ‘El debate…’  
Recién el día 9 de Septiembre se logró acceder al extracto correspondiente al punto 4.4 del 
Diario de Sesión del día 8 de Julio pasado, en la cual se sancionó la Ley Nº 8773 de Glaciares.  
 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA 13º SESIÓN ORDINARIA DEL 125º PERÍODO LEGISLATIVO, 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 8 DE JULIO DE 2010. 

 
 
PRESIDENCIA: Vicepresidente 1º, Diputado Sergio Guillermo Casas. 
 
SECRETARÍA: Secretario Legislativo, Dn. Jorge R. Machicote. 
 
PROSECRETARÍA: Prosecretario Legislativo, Dn. Jorge E. Villacorta.- 

http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/noticias_v.asp?208078
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/noticias_v.asp?208036
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/noticias_v.asp?208052


 
 
DIPUTADOS PRESENTES: Ángel G. Acosta; Juan N. Amado Filippes; José Aparicio; Jorge D. Basso; 

Néstor G. Bosetti; Délfor A. Brizuela; Mauro F. Busto; Javier E. Cárbel; Juan P. Cárbel;  Silvia N. Córdoba; 
Oscar E. Chamía; Julio C. Díaz; Judith M. Díaz Bazán; Ricardo C. Farías; Silvia del V. Gaitán; Mario G. 
Guzmán Soria; Camila del V. Herrera; Carlos A. Luna Daas; Haydee S. Machicote; Oscar W. Martinelli; 
Nicolás A. Martínez; Pedro E. Molina; Adriana del V. Olima; Alejandra B. Oviedo; Ángel N. Páez; Julio C. 
Pedroza; Jesús F. Rejal; Eduardo H. Roldan;  Nicolasa C. Saúl; Juan C. Vergara. 

 
 
DIPUTADOS AUSENTES: Daniel G. Elías; Pedro J. Ferrari; Guillermo F. Galván; José L. González; 

Luís B. Orquera. 
            
           (……..)  

 
4.4) EXPTE. 18-A-00467/10 – DEL DIPUTADO MARIO GERARDO GUZMÁN SORIA: Proyecto de Ley de 
Protección de Glaciares.- 

  
DIPUTADO GUZMÁN SORIA, M. G. – Pido la palabra.- 

Señor Presidente: es para hacer dos pedidos, el 
primer pedido, el tratamiento sobre tablas, como corresponde; y en segundo lugar, el segundo pedido es 
formalizar una invitación a todos los Bloques que conforman esta Cámara, en la autoría del mismo, 
conforme a las conversaciones oportunamente acordadas con ellos; es decir, en primer lugar, solicito el 
tratamiento sobre tablas y en segundo lugar, cambiar la autoría de este Proyecto y que sea presentado 
por todos los Bloques integrantes de esta Cámara.- 

  
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Bien, primero vamos a votar el pedido de tratamiento sobre tablas. Los 

diputados que así lo consideren, sírvanse levantar la mano. 
  

-Se vota y es afirmativo- 
  
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Aprobado, la Cámara se encuentra sesionando en Comisión. 
  
DIPUTADO AMADO FILIPPES, J. A. – Pido la palabra. 

Señor Presidente, anterior a esto, en nombre del 
Bloque del Frente Cívico y Social U.C.R. iba a solicitar que este Proyecto pase a ser tratado en 
Comisiones, señor Presidente. Por eso le digo, pedí la palabra antes que se votara. 

  
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Ya está votando, disculpe. Pida la reconsideración, si quiere.- 
  
DIPUTADO AMADO FILIPPES, J. A. – Por favor, señor Presidente, pido la reconsideración- 
  
PRESIDENTE CASAS, S. G. – A consideración de la Cámara, la reconsideración… primero votamos 

la reconsideración y después el tema, necesitamos las 2/3 partes de los votos… A consideración de la 
Cámara la reconsideración presentada por el diputado Juan Amado Filippes. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse levantar la mano.- 

  
-Se vota y es negativo- 

  
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Está usted solo diputado, ah… dos votos. Está denegado. 
  
DIPUTADO AMADO FILIPPES, J. A. – Muchas gracias. 
  
PRESIDENTE CASAS, S. G. -¿Va a hacer uso de la palabra en el tema? 
  
DIPUTADO AMADO FILIPPES, J. A. – No señor Presidente, consideramos que un tema tan 

importante como este, debía ser tratado en Comisión, simplemente eso, señor Presidente.- 
  
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Perfecto. Tiene la palabra el diputado Mario Guzmán Soria.- 
  
DIPUTADO GUZMÁN SORIA, M. G. – Señor Presidente, yo quiero comenzar leyendo el artículo 1º 

del Proyecto de Ley que se trata. “Artículo 1º, OBJETO: la presente Ley tiene por objeto la  protección de 
los glaciares referidos en el Artículo 2º del presente y que incorpore al inventario provincial de glaciares 
los generados por esta ley, todo ello con el objeto de preservar sus funciones como reservas estratégicas 
de recursos hídricos y proveedores de agua de recarga de las cuencas hidrográficas. Los glaciares 
existentes en el territorio provincial constituyen bienes de carácter público y su dominio corresponde al 
Estado Provincial, como titular de los recursos naturales que se encuentran en el territorio”. El Artículo 2º, 



señor Presidente, define: “A los efectos de la presente ley, la protección se extiende dentro del ambiente 
glaciar a los glaciares descubiertos y cubiertos y dentro del ambiente peri-glaciar a los glaciares 
de escombros activos defendidos en el presente artículo, en la medida en que dichos cuerpos cumpla uno 
o más servicios ambientales sociales establecidos por el Artículo 1º”. 

 Señor Presidente, tanto el objeto de la ley como 
el articulado -sería ocioso leer todo ello, toda la ley en consecuencia- significa lisa y llanamente poner en 
órbita del Poder del Estado Provincial estos recursos y estos fenómenos geológicos de tanta importancia 
como son los glaciares y los peri-glaciares. Es decir, el Poder de Policía del Estado Provincial va a 
intervenir, puesto que van a ser a partir de este momento, bienes de dominio público del Estado 
Provincial; además señor Presidente, en el articulado de la ley, se crea un Registro de cuales son los 
glaciares y peri-glaciares que existen en el territorio Provincial y se establecen provisiones para el 
tratamiento de los mismos, cualquier actividad humana que se realice en la zona, tiene que estar 
precedida por el correspondiente impacto ambiental.  

El año pasado señor Presidente, se dictó una ley 
en el Congreso de la Nación y luego fue vetada, en consecuencia, esto queda en un vacío legal y el 
Poder de Policía es menester que se lo haga en este momento y en esta instancia y asuman la 
responsabilidad los riojanos de defender el patrimonio que es propiamente de los riojanos. 

 En segundo lugar, señor Presidente, a este texto 
según se acordó con los distintos Presidentes de Bloques y también con la especial anuencia de la 
Diputada por la UCR, Díaz Bazán, en que la Autoridad de Aplicación no solo sea la Secretaría de Medio 
Ambiente, sino que esta Cámara de Diputados tenga participación como Autoridad de Aplicación señor 
Presidente, para garantizar el efectivo cumplimiento de la protección de los glaciares y peri-glaciares que 
importa esta Ley; y en ese sentido, in voce y de hecho lo manifiesto, agrego que la autoridad de 
aplicación va a ser la Secretaría de Medio Ambiente con una Comisión integrada por representantes de 
cada uno de los Bloques de esta Cámara. De manera señor Presidente, que se tenga control no solo por 
el Ejecutivo, sino de dos Poderes del Estado, para que esto se constituya y se establezca efectivamente.  

Señor Presidente, en épocas anteriores se 
discutió a propósito de cuál es la propiedad de los recursos naturales de las provincias, y en una época 
también de la Argentina, se estableció que -por ejemplo- los hidrocarburos sean de propiedad nacional, 
hasta que vino el Gobierno y puso las cosas en orden y se dispuso que era de autoridad de las distintas 
provincias. Del mismo modo, en este recurso esencial que es el recurso hídrico, queremos y sostenemos 
que la autoridad de aplicación deba ser la provincia de La Rioja.  

Creo que las bondades de esta Ley son evidentes 
y es por eso que solicito a la Cámara que acompañe en la sanción de la presente. Muchísimas gracias. 

 
DIPUTADA DÍAZ BAZÁN, J. M. – Pido la palabra.  

Señor Presidente, acompaño esta moción donde nos 
parece que es un tema importantísimo y si bien, como bien lo presentaba el colega Guzmán  Soria, fíjese 
que ya el Artículo 124º de la Constitución Nacional, dice que los recursos naturales son recursos genuinos 
de las provincias, en esto acordamos y estamos totalmente de acuerdo. Sí también creemos que son 
leyes de especificidad, que esto tiene que ver con que, al tratar un tema así tiene que estar acorde a un 
reglamento y a una estructura que sea acompañada luego por la Ley Nacional.  

Nosotros creemos fehacientemente que hay que defender 
fuertemente los recursos hídricos, porque esta Ley habla de la protección a los glaciares y hemos 
escuchado entre colegas: “No nos hagamos problemas, total en La Rioja no tenemos glaciares”, tenemos 
glaciares y el Famatina es uno de ellos, es un glaciar andino y lo importante… -dicho esto por un 
glaciólogo, con quien tuvimos oportunidad de hablar- no solo tiene que ver con lo que nosotros podemos 
percibir con el ojo humano, sino con lo que esto genera en nuestro ambiente.  

Pero hablamos esencialmente de proteger los recursos 
hídricos, de lo que podemos disponer hoy como fuente de agua pura y de los que van a disponer las 
generaciones que nos sucederán por siempre en nuestro territorio. Por eso creemos así, que es una ley 
que debe ser tratada en Comisión, tenemos una Comisión de Recursos Naturales que es sumamente 
importante y sí agradezco que por lo menos se haya aceptado esta petición, donde no dejemos todo en 
manos de un organismo exclusivo del Estado como dice la Ley, Secretaría de Medio Ambiente del 
Ejecutivo, invitamos también al Legislativo, hay Organismos Científicos, Nacionales que pueden -en cierta 
manera- documentar cuanto es lo que poseemos, cuanto vamos a disponer, porque estas son fuentes de 
agua. Entonces, creo que es importante en esto, sí, participar con que estamos hablando -sobre todo- de 
los recursos de agua pura a futuro en nuestra provincia. Muchísimas gracias. 

 
DIPUTADO MARTÍNEZ, N. A. – Pido la palabra. 

Sí, a los efectos de apoyar esta Ley… Sin dudas que 
estamos hablando de recargas acuíferas de lugares tan importantes como -por ejemplo- el Salar de 
Pipanaco. Pero quisiera pedir un cuarto intermedio para que con los Presidentes de Bloques nos 
juntemos un segundo, para ver como queda redactado el Artículo 8, donde habla de la autoridad de 
aplicación a los efectos de la presente Ley y en un segundo continuamos. Solo eso pido. 

 
DIPUTADO GUZMÁN SORIA, M. G.- Pido la palabra. 



Para apoyar la moción del Diputado Martínez, toda 
vez que también el Diputado Luna tiene cosas para decir en este punto. 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – A consideración de la Cámara,  el cuarto intermedio de tres minutos, 

los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio. 
 

-SON LAS 13 HORAS 32 MINUTOS- 
-SON LAS 13 HORAS, 34 MINUTOS- 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Se reanuda la Sesión. Tienen la palabra los señores diputados. 
  
DIPUTADO GUZMÁN SORIA, M. G. – Pido la palabra. 

En realidad, señor Presidente, es para… en el cuarto 
intermedio se dispuso que el Artículo 8º de la Ley… se dio pautas para que sea redactado contemplando 
estas situaciones a la Secretaría y en consecuencia de eso, quería decir al respecto, así que… por ahí 
continuamos con el debate sobre el resto de los puntos. 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Bueno… si no hay más diputados que vayan hacer uso de la palabra, 

vamos a votar el proyecto… 
 
DIPUTADO LUNA DAAS, C. A.- Pido la palabra. 

Señor Presidente, solo para agregar -como lo ha dicho el 
Presidente de Bloque- y enfatizar -en todo caso- que lo que estamos tratando es una Ley de enorme 
incidencia en el presente y en el futuro de los riojanos y es bueno que esta Cámara enfatice cuál es el 
sentido de este voto y esta legislación que hoy estamos sancionando, que es fundamentalmente, la 
defensa del medio ambiente; y hacerlo en un contexto de debate incipiente… incipiente y, seguramente, 
más fuerte en el futuro, sobre las propias actividades productivas, entre ellas la minería, que forma parte 
de uno de los objetivos de este Gobierno.  

Es sabido, señor Presidente, que cuando se habla de 
explotaciones mineras en la provincia, no solamente están en debate las características operativas, 
técnicas o económicas, están fundamentalmente en juego y en consideración, que somos la provincia con 
menos recursos hídrico del país, especialmente, recursos hídricos de superficie.  

Por eso, todas las medidas que podamos tomar para mejorar 
esta norma como lo estamos proponiendo en el Artículo 8º, donde estamos solicitando que esta Comisión 
de Control Legislativo, tenga entre sus fines también, señor Presidente, la consideración de las opiniones 
idóneas de equipos técnicos, de profesionales, de universidades, de colegios de profesionales, que le va 
a dar a cada una de las decisiones que en el contexto de la defensa del medio ambiente nuestro Estado 
tome, para avanzar en las características productivas a las que se hacen permanentemente referencia.  

Por eso queríamos señor Presidente, con prescindencia de 
los otros artículos que seguramente van a considerar los colegas Diputados, incorporar esta modificación 
del Artículo 8° y enfatizar cual es el sentido que esta Cámara le da al tratamiento sobre tablas de esta 
iniciativa. 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Bien, se cierra el tratamiento en Comisión y vamos a mandar a votar el 

Proyecto de Ley en general y en particular también. Los diputados que estén por la afirmativa, por favor, 
sírvanse levantar la mano. 

 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G.- Aprobado, sancionado con fuerza de Ley. 
 
************************************************************************************************************* 
3- Dioxitek S.A. compró 250 hectáreas en La Rioja para instalar la planta de uranio. 
El periodista Ayub Morales informó que ya se concretó la compra de 250 hectáreas en la zona 
norte de la Capital por parte de la empresa de la CNEA, DIOXITEK S.A. con lo que ha 
comenzado el inminente traslado e instalación en La Rioja de la planta de procesamiento de 
uranio situada por años en Alta Cba. 
 
”Ya la empresa Dioxitek compró unas 250 hectáreas al Norte de esta Capital donde piensa 
instalar una planta de procesado en bruto del uranio que está extrayendo de Mendoza y que 
está buscando en La Rioja. Aunque figura como una sociedad anónima, Dioxitek es una 
empresa que pertenece el 99% a la Comisión Nacional de Energía Atómica y el uno por ciento 



a la provincia de Mendoza. Está tratando de recuperar terreno ajustándose a los estándares 
internacionales, pero tiene muy mala fama entre los ambientalistas de Córdoba donde tiene 
actualmente sus instalaciones principales”. 
Fuente: Noticias NOA 
 
La información fue confirmada elípticamente por declaraciones de Oscar Lehz a El Pregón 
Minero del 9 de Septiembre.  
(Ver más abajo) 
 
************************************************************************************************************* 
4- CNEA avanza exploración en El Gallo y comienza en Velasco y Famatina 
La CNEA informó que avanzó en las tareas de prospección en superficie y exploración en 
profundidad en el Cateo El Gallo (Sanagasta) y que se comenzaron los estudios geológicos 
preliminares en otras zonas otorgadas por el Convenio firmado con el gobierno de La Rioja en 
agosto de 2008. Dichos Cateos son el Noya 1, 2 y 3 en el borde occidental de la Sierra de 
Famatina; el ‘Donato’ 1, 2, 3 y 4; y el ‘Diez’ en la zona norte de la Sierra del Velasco, 
http://www.cnea.gov.ar/que_es_la_cnea/cnea_en_el_pais.php (Seccion La Rioja) en 
consonancia con las declaraciones vertidas en 2008 por el Ing. Zarco Ambrosio, Subgerente de 
Coordinación de Estudios Geológicos de la CNEA. 
http://lariojacontaminada.blogspot.com/2010_06_01_archive.html  
 
************************************************************************************************************* 
5- Licitan 235 Km asfalto tramo Costa Riojana y Tinogasta, acceso a Paso San Francisco 
 

 
                                                                                                                   Aminga > Ruta 40 

http://www.cnea.gov.ar/que_es_la_cnea/cnea_en_el_pais.php
http://lariojacontaminada.blogspot.com/2010_06_01_archive.html


 
 
 
PRESIDENCIA DE LA NACION  
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS  
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS  
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
Nº 107/2010 
Expediente Nº 21489/2009 
PROYECTO DE GESTION DE ACTIVOS DE VIALIDAD NACIONAL 
PRESTAMO 7473-AR - B.I.R.F 
Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto ha sido publicado en el Development Business, edición Nº 708, del 16 de agosto de 2007. 
La Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.), ha recibido del Banco Mundial el Préstamo 7473 - AR para 
sufragar parcialmente el costo del Proyecto de Gestión de Activos de Vialidad Nacional Fase II y se prevé 
que parte de los fondos de este préstamo se ha de aplicar a pagos elegibles conforme al contrato MALLA 
403, Licitación Pública Internacional Nº 107/10, Expediente Nº 21489/2009. 
Podrán participar en la Licitación todos los licitantes de los países que reúnan los requisitos de 
elegibilidad que se estipulan en las Normas: “Adquisiciones con préstamo del BIRF y créditos de la AIF”. 
La Dirección Nacional de Vialidad invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas cerradas para la 
ejecución del contrato de rehabilitación y mantenimiento en una Malla de carreteras, que comprende: 
Ruta Nacional Nº 40  
Tramo: Emp. R.N. Nº 60 – Río Agua Clara 
Ruta Nacional Nº 60 
Tramo: Aimogasta (sal) – Acc. a Tinogasta 
Ruta Nacional Nº 75 
Tramo: Acc. a Aminga - Aimogasta 
Longitud total: 235,70 km. 
Provincias de Catamarca y La Rioja 
Garantía de oferta: Pesos un millón quinientos cuarenta mil ($ 1.540.000,00) con validez de ciento veinte 
(120) días corridos.  
Plazo de obra: 60 meses. 
Precio del pliego: Pesos mil quinientos ($ 1.500,00). 
Recepción y apertura de ofertas: 18 de octubre de 2010 a las 11:00 horas, en la Av. Pte. Julio A. Roca Nº 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V. 
Los licitantes podrán adquirir los Documentos de Licitación a partir de las 11:00 horas del día 31 de 
agosto de 2010, en la Dirección Nacional de Vialidad - Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Pte. Julio 
A. Roca Nº 734/8, Piso 3º (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina. 
Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional. en esa Dirección y revisar los 
documentos de licitación en la página web de la D.N.V. (www.vialidad.gov.ar) o de la Oficina Nacional de 
Contrataciones (www.onc.mecon.gov.ar).  
e. 26/08/2010 Nº 97266/10 v. 15/09/2010 
BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA Nº 31981 – 3º SECCION - MARTES 07 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010 
 
************************************************************************************************************* 
6- Lehz no informa, ataca Asambleas, confirma 12 proyectos e instalación Dioxitek 
12 proyectos confirmados implican 12 EIA sin difusión pública (por lo menos). Los diversos 
pedidos de informes realizados por las Asambleas y recientemente por el Instituto de Derecho 
Ambiental del Consejo de Abogados y Procuradores de La Rioja, no han logrado hasta ahora 
obtener ninguna información, excepto la respuesta lavada del titular de la EMPSE, Durán 
Sabas. La Secretaría de Medio Ambiente lleva más de 2 años de atraso en la reglamentación 
de la ley de ambiente local (Nº 7801 modificada por la Nº 8355) no ha constituido a tal efecto el 
COPROMA ni ha informado sobre ningún EIA bajo su autoridad, la cual rige por ley (8355 y 
8408) a partir del 26 de Septiembre de 2008. 
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/noticias_v.asp?207669 
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/archivo_2010/noticias_v.asp?207436 
http://www.editorialrn.com.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=5721&Itemid=39 
 
Ultimo reportaje al Secretario de Minería de La Rioja  
Pregón Minero  
09 de Septiembre 2010 
 

http://www.onc.mecon.gov.ar/
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/noticias_v.asp?207669
http://www.elindependiente.com.ar/papel/hoy/archivo_2010/noticias_v.asp?207436
http://www.editorialrn.com.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=5721&Itemid=39


¿Qué opinión tiene sobre los grupos antimineros? 
Estos grupos van a seguir trabajando, tratando de obstruir todo lo que hace al desarrollo de la actividad 
minera. Yo siempre digo que ese es su trabajo. Hay grupos que trabajan para obstruir nuestra actividad. 
 
¿Qué están haciendo para revertir esto? 
Desde la Secretaría de Minería nosotros hemos encarado un trabajo en todas las áreas y 
fundamentalmente tareas de comunicación en la cual hemos llegado fundamentalmente a la comunidad y 
también a todos aquellos sectores de decisión política.  
Entonces estamos revirtiendo aquel no a la minería que hubo en algún momento y transformándolo en 
una actitud positiva para que las inversiones lleguen a nuestra provincia y en base a eso tengamos un 
desarrollo que como geografía nos corresponde.  
Tenemos una orografía bastante rica en geología entonces creo que tenemos que desarrollar la industria 
minera en nuestra provincia. 
 
¿El tema Chilecito? 
Ahí se generó todo este movimiento antiminero, pero yo camino Chilecito prácticamente todos los fines de 
semana y la gente que trabaja todos los días está viendo la actividad minera como una alternativa de 
progreso, de desarrollo, una alternativa económica con beneficios para todos. 
 
¿Cuántas empresas hay en La Rioja explorando o haciendo los trámites para explorar? 
Explorando, hay alrededor de unas 10 ó 12 empresas. 
 
¿Cómo ve, a futuro, la actividad con el uranio? 
Es de destacar la actividad que está llevando adelante la Comisión de Energía Atómica. En los próximos 
meses se empezaría con la instalación de Dioxitec, que es muy importante para la Provincia porque tener 
una empresa que procese lo que es el producido de concentrado de uranio es para nosotros como 
provincia muy importante. 
Por la geología que tenemos y por los trabajos que se van llevando adelante fundamentalmente desde la 
Comisión de Energía Atómica, creo que la expectativa como provincia en el tema uranio va a ser muy 
importante en los próximos años.  
La Comisión de Energía Atómica está por comenzar a perforar en un proyecto que tienen muy cerca de la 
capital, a unos 30 kilómetros, que es la zona del Cantadero. Ya hace un par de años atrás estuvieron 
haciendo exploración de profundidad en la zona de Sanagasta, que es parte de este proyecto también, y 
hay algunas otras empresas privadas que están trabajando y próximamente va a haber una exploración 
con perforación en la zona de Los Colorados. 
Esto nos confirma que el movimiento minero riojano se está profundizando y que se están abriendo hacia 
las exportaciones. Sí. Estamos trabajando tanto para la pequeña minería como para la gran minería. 
Estamos desarrollando los minerales industriales que en algún momento debido a los mercados y a 
algunas otras cuestiones estuvo bastante paralizado, y ahora hay un par de emprendimientos que se 
están poniendo en marcha relacionados a fluorita, a feldespato y cuarzo, y por otro lado rocas de 
aplicación. Estamos también incentivando la producción de esta materia prima para todo lo que es el 
ámbito de la construcción. Hoy se está comenzando a mandar muestras de lajas para exportación tanto a 
España como a Chile, y estamos -conjuntamente con la Secretaría de Minería de la Nación- instalando 
una planta piloto para el procesamiento de filita color negro en la zona de Malanzán.  
 
¿Qué opina sobre la ley de Glaciares? 
Nosotros como provincia sacamos una ley para proteger, no para prohibir. Nosotros, en realidad tenemos 
pocos en la provincia, pero hemos llevado adelante una ley para que proteja nuestros glaciares y que nos 
permita desarrollar todas las actividades cuidando lógicamente el recurso agua. Así que con respecto a la 
ley nacional, yo creo que debemos impulsar este tipo de leyes provinciales para que nosotros –los dueños 
de los recursos- seamos los que cuidemos los recursos. No que un grupo de Diputados de la Capital 
Federal nos venga a imponer sus criterios. (El Pregón Minero)    
http://www.editorialrn.com.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=5749&Itemid=39 
 
************************************************************************************************************* 
7- Negociado de tierras Chilecito y Vinchina - Su vinculación con zonas mineras y agua 
Extracto del Diario de Sesiones (punto 4.6 del día 8 de Julio) donde expone la Comisión 
Investigadora legislativa, presidida por el Diputado Delfor Brizuela. Se acuerda sancionar una 
‘Declaración de Defensa del Patrimonio’ y se denuncia la relación del negociado con la 
privatización ilegal de tierras y recursos hídricos estratégicos.  
 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA 13º SESIÓN ORDINARIA DEL 125º PERÍODO LEGISLATIVO, 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 8 DE JULIO DE 2010. 

 
 
PRESIDENCIA: Vicepresidente 1º, Diputado Sergio Guillermo Casas. 

http://www.editorialrn.com.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=5749&Itemid=39


 
SECRETARÍA: Secretario Legislativo, Dn. Jorge R. Machicote. 
 
PROSECRETARÍA: Prosecretario Legislativo, Dn. Jorge E. Villacorta.- 
 
 
DIPUTADOS PRESENTES: Ángel G. Acosta; Juan N. Amado Filippes; José Aparicio; Jorge D. Basso; 

Néstor G. Bosetti; Délfor A. Brizuela; Mauro F. Busto; Javier E. Cárbel; Juan P. Cárbel;  Silvia N. Córdoba; 
Oscar E. Chamía; Julio C. Díaz; Judith M. Díaz Bazán; Ricardo C. Farías; Silvia del V. Gaitán; Mario G. 
Guzmán Soria; Camila del V. Herrera; Carlos A. Luna Daas; Haydee S. Machicote; Oscar W. Martinelli; 
Nicolás A. Martínez; Pedro E. Molina; Adriana del V. Olima; Alejandra B. Oviedo; Ángel N. Páez; Julio C. 
Pedroza; Jesús F. Rejal; Eduardo H. Roldan;  Nicolasa C. Saúl; Juan C. Vergara. 

 
 
DIPUTADOS AUSENTES: Daniel G. Elías; Pedro J. Ferrari; Guillermo F. Galván; José L. González; 

Luís B. Orquera. 
 

(……) 
 
4.16) EXPTE. 18-A-00485/10 – DE TODOS LOS BLOQUES: Proyecto de Declaración, declarando de Interés 

Provincial a la defensa del Patrimonio Riojano en Zona de Frontera, la protección de la Fauna Autóctona y 
demás recursos naturales y Reservas Acuíferas.- 

 
DIPUTADO BRIZUELA, D. A. – Pido la palabra. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas. 
 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – A consideración de la Cámara, el pedido del tratamiento sobre tablas. 

Los diputados que así lo consideren, sírvanse levantar la mano. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Aprobado, la Cámara se encuentra sesionando en Comisión. Tiene la 

palabra el diputado Délfor Brizuela. 
 
DIPUTADO BRIZUELA, D. A. – Gracias señor Presidente, creemos que con todos los acontecimiento 

de público conocimiento, que han tomado con virulencia estado en la agenda pública de la ciudadanía por 
los medios, respecto al tema de tierras, hace falta… ya lo hemos mostrado en la pasada sesión, creando 
una Comisión Investigadora, pero que creo que todos los resortes que podamos hacer uso de los que nos 
faculta la Constitución Provincial a este Poder del Estado, es necesario para reafirmar con contundencia 
la voluntad política de defender el patrimonio de los riojanos, patrimonio que es suelo, territorio, 
pobladores ancestrales por generaciones, que en economías de supervivencias -sin embargo- han hecho 
Patria en esos lugares y hoy se ven sorprendido por el avasallamiento y el despojo.  

Pero también, defender los recursos naturales 
arqueológicos y especialmente, ese bien tan escaso en La Rioja que es la reserva acuífera, como 
magistralmente en la sesión anterior, el jueves pasado, el diputado Nicolás Martínez nos explicara con 
contundencia. Recién también hemos aprobado una Ley de Protección de los Glaciares como fuentes de 
agua dulce tan necesarias para nuestro pueblo y además, vemos sorprendidos, que este accionar tiene 
visos de profundas irregularidades; de operatorias donde aparecen sugestivamente, actores públicos y 
privados, que siempre son los mismos y que mediante ardid se apropian de tierras a vil precio, precios 
irrisorios y que después las venden -y en estos casos de territorios extensísimos de nuestra provincia- a 
inversores extranjeros, donde justamente, esos lugares son en zonas estratégicas, zonas de fronteras, 
donde este tipo de transferencias pone en riesgo la soberanía territorial y política de un país y también el 
avance sugestivo -valga la redundancia- no solo en nuestra provincia, de la extranjerización de la tierra.  

Por eso creemos este Proyecto de Declaración, apoya 
todo lo que se viene haciendo desde los distintos poderes del Estado, para que defendamos con uñas y 
dientes esta realidad que nos pertenece y pertenece a nuestro pueblo. En estos días, ayer mismo, 
nuestro Gobernador dijo con una expresión muy firme, que este tipo de operación es realmente, de 
sinvergüenzas, son pillerías que afectan al conjunto de la ciudadanía de La Rioja. Por eso, es que 
queremos con este Proyecto de Declaración, fortalecer todas la medidas que se vienen tomando desde la 
Cámara, desde el Poder Ejecutivo, desde el Poder Judicial y -repito- defender de lo que es patrimonio de 
todos y no permanecer indiferentes, inactivos frente a tanto avasallamiento y despojo, que -leemos entre 
líneas- es la nueva forma de coloniaje al que nos vemos expuesto el conjunto de los ciudadanos de la 
Argentina. 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Si ningún otro dipuado va a hacer uso de la palabra… 
 
DIPUTADO REJAL, F. – Pido la palabra. 



Bueno, en igual sentido, pero antes quiero agradecer el 
acompañamiento que hemos tenido desde el Bloque, en esta iniciativa que junto con el colega Délfor 
Brizuela hemos hecho llegar precisamente, para que se trate este Proyecto de Declaración. Asimismo, 
nos gustaría -si están de acuerdo el resto de los Bloques- que este sea un Proyecto de la Cámara, porque 
en realidad, en estos últimos días ha venido siendo noticia el tema de las tierras en la provincia de La 
Rioja y sobre todo, las transferencias a extranjeros de grandes extensiones, que incluye también zonas de 
reservas, que están protegidas por diversas leyes de las Provincia de La Rioja.  

Con la integración de la Comisión que conformamos con el resto de 
legisladores de los distintos bloques, hemos podido observar de cerca precisamente, este tipo de 
transferencia y con la documentación que así lo testimonia y que las misma se habían realizado en 
flagrante violación a las normas nacionales y provinciales que en materias de transferencias de áreas de 
zona de fronteras y también de áreas protegidas, que están vigentes. 

Por lo tanto, no solamente estamos totalmente de acuerdo, sino que 
el Gobernador lo ha expresado con meridiana claridad, que no está dispuesto a retroceder un ápice en la 
defensa de la tierra en la provincia de La Rioja y del agua y de los recursos naturales, sino que además, 
de cada una de las poblaciones que -como lo dijo el diputado Brizuela hace un momento- son poseedores 
de las tierras por décadas, son poseedores ancestrales y sin duda, estos pueblos que han sido 
transferidos, requieren por parte de los funcionarios de las distintas funciones del Estado, el 
acompañamiento y la defensa. 

Por lo tanto, pido, voy a hacer dos peticiones, una el acompañamiento 
de mis pares en este caso y que además, el Proyecto sea de toda la Cámara en su conjunto, si están de 
acuerdo el resto de los Bloques. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Cerramos el tratamiento en Comisión y ponemos a consideración 

primero, la moción que sea de todos los Bloques. Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo. 

 
-Se vota y es afirmativo- 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Por unanimidad aprobado, el Proyecto es de la Cámara ahora y 

ponemos a consideración el Proyecto de Declaración en general. Los diputados que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

 
-APROBADO EN GENERAL- 

 
PRESIDENTE CASAS, S. G. – Aprobado en general, se lee por Secretaría el Proyecto de Declaración 

en particular. 
 
-Por Secretaría se lee el texto de la Declaración, que es aprobado sin observación- 
 

PRESIDENTE CASAS, S. G. – Declaración aprobada. 
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA 
 
 

D   E   C   L   A   R   A  : 
 
 
 
PRIMERO: De Interés Provincial a la Defensa del Patrimonio Riojano en Zona de Frontera; la Protección 
de la Fauna Autóctona, demás Recursos Naturales y Reservas Acuíferas; reafirmando los principios 
sentados por la Ley Provincial Nº 8.078 – Reserva Provincial de Usos Múltiples Laguna Brava – y en 
resguardo del carácter de Seguridad Estratégica Nacional que tienen nuestras áreas fronterizas.- 
 
SEGUNDO: Su apoyo expreso a la defensa de nuestro territorio, que viene realizando la Función 
Ejecutiva y sus áreas pertinentes; en contra de la extranjerización de la tierra y en  resguardo de los 
derechos de los pobladores ancestrales de nuestro suelo. 
 



TERCERO: Comunicar, publicar, insertar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 125º Período Legislativo, a 
ocho días del mes de julio del año dos mil diez. Proyecto presentado por TODOS LOS BLOQUES DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS.- 
 
D E C L A R A C I Ó N   Nº 53/125º.- 
 
FIRMADO: 
 

CR. SERGIO GUILLERMO CASAS – VICEPRESIDENTE 1º - CÁMARA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
DN. JORGE RAÚL MACHICOTE - SECRETARIO LEGISLATIVO 

 
 
Exposición ante la Cámara del Informe Preliminar de la Comisión Investigadora de la 
Legislatura 
 
En la sesión, que estuvo presidida por el vicepresidente Primero, Sergio Casas se aprobó la moción 
concreta propuesta por el Presidente del Bloque Justicialista, Mario Guzmán Soria de remitir el informe 
preliminar de investigación de venta de tierras, a las comisiones de Asuntos Constitucionales, Peticiones, 
Poderes y Reglamento, y Legislación General para el estudio del mismo. 
 
La diputada integrante de la comisión, Camila Herrera afirmó que “haciendo uso de las facultades que le 
confiere el artículo Nº 76 del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, la Comisión recabó la 
información necesaria: expedientes, certificados, libros y toda documentación para llevar adelante la 
investigación. También se entrevistó a las personas damnificadas, a fin de que los jueces puedan juzgar 
las conductas, o según el caso deba entender el Concejo de la Magistratura o Juri de Enjuciamiento”. 
 
En tanto que el presidente de la Comisión , Délfor Brizuela hizo referencia a lo investigado y sostuvo que 
“la problemática abordada tomó estado público y debió constituirse la comisión investigadora, lo que se 
conoce como Campo de Paimán, Campo Santa Rita, y posteriormente las tierras de San Miguel y las de 
Valle Hermoso” y añadió que “contamos con el soporte documental que hemos requerido a la Justicia y a 
los órganos administrativos, aunque hay documentación con la que pronto tendremos acceso”.  
 
Brizuela explicó que “hemos estado en Chilecito y Valle Hermoso, y hemos tenido acceso a muchos 
testimonios. En el caso del campo Santa Rita hay una familia que aduce tener un título perfecto, adquirido 
en subasta pública en el año 1969, y acceden al dominio de unas 140 hectáreas , de aquí se venden en 
partes para cooperativas de viviendas, también realizan actos de donación al Municipio, a un centro 
vecinal, a capillas. En el año 1983, el poder Ejecutivo expropia 20 htas. de las 140 para constituir el 
Parque Industrial de Chilecito”. 
 
“Sin embargo, -continuó Brizuela- simultáneamente, se produce una cadena de compraventa de 
inmuebles dentro de este predio de 140 hectáreas que se realizan mediante boletos privados, boletos de 
compraventa, cuya fuente es la primigenia dueña, Alcira de Waidatt, a quien se le subasta y mediante un 
apoderado, extiende los boletos, que a su vez generan nuevos boletos donde se van transmitiendo 
posesiones, que dan como resultado un negocio inmobiliario bastante grande, donde después de un 
tiempo se certifica la firma”. 
 
“Lo que llama la atención –prosiguió el diputado- es que en muchos de los casos interviene la misma 
secretaría que está a cargo del Dr. Mario Masud, y cuando se trata de un familiar del secretario de la 
Cámara de Paz Letrada, que también interviene en el negocio inmobiliario, la firma es certificada por el 
otro secretario de estado”.  
 
Brizuela indicó que “lo llamativo también es que algunas de estas ventas las hace un familiar directo en 
primer grado del secretario Bestani”. Este procedimiento es común y se ha naturalizado en la zona de 
Chilecito. En San Miguel, un particular, el abogado García Quinzaños compra derechos posesorios de esa 
localidad, y después mediante boletos de compraventas va vendiendo algunos de esos lotes a la propia 
hija de Masud, en casi todos los boletos de compraventa, emitidos sugestivamente unos cuantos en el 
mismo día son certificados en la Secretaría de Paz Letrada; y esto también está unido al hecho que tomó 
estado mediático en Valle Hermoso, donde este mismo abogado notifica a pobladores del lugar a firmar 
comodatos que también certifica el Secretario, Mario Masud” y agregó que “esto nos permite nos permite 
decir que hay una connivencia de un sector del Poder Judicial, en este caso de funcionarios con 
operaciones inmobiliarias donde hay un viso de corrupción que nosotros queremos señalar en este 
informe”. 
 



“Queremos remarcar estos hechos porque la sociedad chileciteña siente una gran desprotección” y citó 
una frase pronunciada en el siglo IV por el filósofo Agustín Dipola: un Estado sin Justicia, no es sino una 
banda de delincuentes”, y añadió “con esto no queremos generalizar, no tenemos animosidad contra 
nadie, simplemente queremos generar un proceso de curar a nuestras instituciones”. 
 
Brizuela aclaró que “con todo el registro documental contará la Cámara y formará parte del informe final, 
del cual aún contamos con tiempo para dar a conocer”. 
 
Por su parte, la diputada Judit Díaz Bazán expresó que “nos corresponde a nosotros recabar los datos y 
acercarlos a la Justicia , y dejar en concreto cual ha sido el rol y el vínculo de cada uno de los actores, 
algunos de ellos dueños de estos títulos porque trabajaban en un estudio jurídico y se les pagaba con 
tierras, que eran inscriptas y vendidas a distintos pobladores de la zona” y enfatizó que “ la Justicia va a 
tener un arduo camino y a través de estos datos que hemos recabado y ver que tipo de vínculo tienen 
estas organizaciones que mencionan puntualmente a García Quinzaños, Nirich, Nader, Michel, para esta 
colegiación de venta de tierras”. 

http://www.legislrj.gov.ar/ampliar.php?id=117 
 

 
************************************************************************************************************* 

 
8- Establecen por ley a Vichigasta Dpto Chilecito Zona de Reserva Ambiental y Acuífera 
Con el paradigma de “zonificación” para determinar sin consulta pública, cuáles regiones son 
sacrificables y cuáles no, se sanciona esta ley. Es la Nº 8790, aún no difundida. 
 
Extracto del Diario de Sesion del día 12 de Agosto. 
 
(……) 
 
5.6) DE LA COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES, CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE HUMANO Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE – EXPTE. 18-A-00322/10: De los diputados Jesús Fernando Rejal, Julio 
César Pedroza, Silvia del Valle Gaitán y Enrique Pedro Molina, Proyecto de Ley, estableciendo como 
“Zona de Reserva Ambiental y de Protección del Bosque Nativo y Reservas Acuíferas” al área ubicada en 
el distrito Vichigasta, departamento Chilecito. 

 
-Por Secretaría se leen los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° que son aprobados sin observación. 

Artículo 8° de forma- 
 
PRESIDENTA LUNA M. M. T. – A consideración de la Cámara, el Proyecto de Ley de los diputados 

Rejal, Pedroza, Gaitán y Molina, en general y en particular. Los que estén por la afirmativa… 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR- 
 

PRESIDENTA LUNA M. M. T. – Sancionado con fuerza de Ley. 
 
 
___________________________________  
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